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al 262.300, ambos inclusive, cada una de las cuales
se crea con una prima de 13,96 euros, asignándose
estas participaciones de la siguiente forma:

Cada socio de «Inmobiliaria López de Hoyos,
Sociedad Limitada», recibe por cada 40 participa-
ciones de 1.000 pesetas de valor nominal cada una
de que sea titular; 12 participaciones de «Iberprogo,
Sociedad Limitada», de 6,01 euros de valor nominal
cada una, de las creadas por la ampliación de su
capital y la suma de 1.015,23 pesetas (equivalentes
a 6,10 euros).

Cada socio de «Justabar, Sociedad Limitada» reci-
be por cada 50 participaciones de 1.000 pesetas
de valor nominal cada una de que sea titular, 93
participaciones de «Iberprogo, Sociedad Limitada»,
de 6,01 euros de valor nominal cada una, de las
creadas por la ampliación de su capital y la suma
de 756,73 pesetas (equivalentes a 4,55 euros).

Se ha optado por que la presente operación de
fusión quede sometida al régimen fiscal especial pre-
visto en la Ley 43/1995, del Impuesto sobre
Sociedades.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación
vigente, se hace constar expresamente:

a) El derecho de los socios y acreedores de
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de fusión.

b) El derecho de los acreedores de las socie-
dades intervinientes en la fusión de oponerse a la
misma dentro del plazo de un mes a contar desde
la fecha de publicación del último anuncio de fusión.

Madrid, 31 de julio de 2001.—El Administrador
único de «Iberprogo, S. L.» y de «Inmobiliaria López
de Hoyos, S. L.».—El Administrador único de «Jus-
tabar, S. L.».—41.870. y 3.a 8-8-2001

INDORENTA, S. A.

Se convoca Junta general extraordinaria, a cele-
brar en Madrid, calle Duque de Sexto, 40, el 10
de septiembre de 2001, a las diez horas, en primera
convocatoria, y en el mismo lugar, veinticuatro horas
después, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Consejeros.
Segundo.—Aumentar el capital social, emitiendo

nuevas acciones, con cargo a nuevas aportaciones
dinerarias y no dinerarias, adoptando los acuerdos
complementarios, en especial modificando los Esta-
tutos sociales.

Las acciones se emitirán por un valor nominal
de 0,75 euros por acción.

Tercero.—Autorización para la protocolización de
los acuerdos sociales.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social y de obtener, de forma inmediata
su entrega o envío gratuito, respecto a los siguientes
documentos:

Los documentos sometidos a la aprobación de
la Junta general.

El texto íntegro de la modificación propuesta y
del informe sobre la misma.

El informe de los Administradores previsto en
el artículo 155 de la Ley.

Madrid, 30 de julio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—42.108.

INDUSTRIAL ARAGONÉS, S. A.

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general de accionistas de «In-
dustrial Aragonés, Sociedad Anónima» acordó, el
día 28 de junio de 2001, la escisión parcial de «In-
dustrial Aragonés, Sociedad Anónima» mediante la
segregación de una parte de su patrimonio que se
traspasa en bloque a una sociedad de responsabi-

lidad limitada de nueva creación, la cual se subrogará
en todos los derechos y obligaciones inherentes al
patrimonio escindido.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de la sociedad que participa en
la escisión de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y del Balance de escisión. Asimismo, los
acreedores podrán oponerse al acuerdo de escisión
dentro del plazo de un mes a contar desde la publi-
cación del último anuncio de escisión, en los tér-
minos previstos legalmente.

Barcelona, 20 de julio de 2001.—El órgano de
administración.—41.904. y 3.a 8-8-2001

INDUSTRIALIZACIÓN
DE CASAS, S. A.

Comunica que la Junta general universal, cele-
brada el día 18 del corriente mes de junio, ha acor-
dado reducir el capital social en la suma de 285.000
euros, mediante amortización de 2.280 acciones
existentes en cartera de la sociedad, de 125 euros
de valor nominal cada una.

Bilbao, 30 de junio de 2001.—El Administrador
único.—42.833.

INDUSTRIAS PLÁSTICAS
DE BADALONA, S. A. L.

Por acuerdo del Consejo de Administración, en
sesión de 13 de julio de 2001, se convoca Junta
general ordinaria y extraordinaria de accionistas, que
se celebrará, en el domicilio social, el 1 de sep-
tiembre de 2001, a las diez horas, en primera con-
vocatoria, y a la misma hora y lugar del día siguiente,
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y, en su caso, aprobación del

Balance de situación, Cuenta de Resultados y
Memoria del ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2000.

Segundo.—Resolver sobre la aplicación de resul-
tados del referido ejercicio.

Tercero.—Aprobación, en su caso de la gestión
del Consejo de Administración.

Cuarto.—Renovación total del Consejo de Admi-
nistración de la compañía.

Quinto.—Estudio y aprobación, en su caso, de
las propuestas del Consejo de Administración sobre
el traslado de la unidad productiva de la compañía
y de los elementos de todo tipo de la producción.

Los señores accionistas tienen a su disposición
las cuentas anuales, comprensivas de los documen-
tos citados en el punto primero del orden del día,
advirtiendo que cualquier accionista podrá solicitar
copia de los mismos para su entrega en mano o
remisión por correo.

Badalona, 13 de julio de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—42.862.

INMOBILIARIA DE PROMOCIÓN
ESCOLAR, S. A.

Reducción de capital y canje de títulos

La Junta general de accionistas, en su reunión
de 22 de junio de 2001, ha acordado reducir el
capital social en 18.420,30 euros y abonar esta can-
tidad a una reserva indisponible. El capital social
queda fijado en 10.920.000 euros y representado
por 364.000 acciones de 30 euros de valor nominal
cada una. Proceder a la anulación de los documentos
de titularidad actualmente en circulación, sustitu-
yéndolos por resguardos provisionales múltiples,
representativos cada uno de ellos de la totalidad
de las acciones propiedad de cada socio. Se deter-
mina, asímismo, el plazo de un año para el canje
de los documentos antiguos por los nuevos.

Barcelona, 24 de julio de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración, Antonio Aurell
Armengol.

INMOBILIARIA ELITE, S. A.

Por acuerdo de la Junta universal de la sociedad,
se ha aprobado, por unanimidad, el día 26 de julio
de 2001, la reactivación de la sociedad, de acuerdo
con lo previsto en la disposición transitoria 8.a del
Registro Mercantil.

Lo que se comunica a los efectos del derecho
de oposición de eventuales acreedores.

Barcelona, 3 de julio de 2001.—El Adminis-
trador.—42.161. y 3.a 8-8-2001

INMOBILIARIA TOLEDO 2, S. A.

En cumplimiento de los preceptos legales y esta-
tutarios ha acordado convocar Junta general ordi-
naria, que se celebrará en el domicilio social, calle
Amado Nervo, número 7, de Madrid, el próximo
día 5 de septiembre de 2001 a las diez horas, en
primera convocatoria, o el día 6 de septiembre, en
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
al no ser válida la Junta general ordinaria de 29
de junio de 2001 por defectos de forma en la con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, el Balance, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias y aplicación de resultados del ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las gestiones llevadas a cabo por el órgano de admi-
nistración durante el mismo período.

Tercero.—Acuerdo, si procede, de retribución
anual a los Administradores solidarios, conforme
a lo establecido en el artículo 19 de los Estatutos
sociales.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Se informa a los señores accionistas de su derecho
a examinar, en el domicilio social, el texto íntegro
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, pudiendo solicitar la remi-
sión o entrega de los mismos con carácter gratuito.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Administrador
solidarios, Walter Mac-Lellan Arenzana.—42.079.

INMOVIST INVERSIONES
INMOBILIARIAS, S. L.
(Sociedad absorbente)

PROMOCIONES
ALICANTE 2001, S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Conforme al artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que las Juntas generales
y universales de las mercantiles «Inmovist, Inver-
siones Inmobiliarias, Sociedad Limitada», y «Pro-
mociones Alicante, 2001, Sociedad Limitada»,
sociedad unipesonal, celebradas con fecha 29 de
junio de 2001, acordaron, por unanimidad, la fusión
de dichas sociedades mediante la absorción por par-
te de «Inmovist, Inversiones Inmobiliarias, Sociedad
Limitada», de «Promociones Alicante 2001, Socie-
dad Limitada», sociedad unipersonal, mediante la
disolución, sin liquidación, de ésta y transmisión
en bloque, a título universal, de todos los bienes,
derechos y obligaciones que constituyen su patri-
monio a la sociedad absorbente, y sin ampliación
del capital social de ésta, dado que ostenta la tota-
lidad del capital social de la sociedad absorbida,
de conformidad todo ello con los términos y con-
diciones que constan en el proyecto de fusión sus-
crito por los respectivos órganos de administración
de las sociedades intervinientes, depositado en el
Registro Mercantil de Alicante.

Se hace constar que asiste a todos los socios
y acreedores de las sociedades que participan en
la fusión el derecho a obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados en sus respectivas Juntas


